
 
 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 

 

26 de junio de 2002 
 

Se informa que la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) fue notificada el día 21 de este 

mes por la "Aduana Pocitos", de la ciudad de Profesor Salvador Mazza, Provincia de Salta, sobre un 

intento de contrabando de fuentes radiactivas, que se usan para realizar radiografías industriales, hacia 

la República de Bolivia. 

 

Esta autoridad regulatoria intervino inmediatamente para poner en resguardo el material radiactivo 

detectado por Aduanas, e inició las investigaciones del caso que permitieron identificar el tráfico ilícito 

de otras fuentes radiactivas a Bolivia y condujeron a la intervención del Instituto Boliviano de Ciencia 

y Tecnología Nuclear (IBTEN) y autoridades judiciales en el vecino país. 

 

Como resultado de las intensas acciones llevadas a cabo por la Autoridad Regulatoria Nuclear, el 

Juzgado Federal N° 1 de Salta, la Dirección General de Aduanas, la Gendarmería Nacional y la 

Comisión Nacional de Energía Atómica, la totalidad de las fuentes radiactivas involucradas en los 

hechos se encuentran ya en situación segura. 

 

Esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR desea transmitir tranquilidad a la población, ya que 

la situación está bajo control regulatorio. 


